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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA SOLICITUD DE CONTINUACIÓN

CONCILIACIÓN CUIDADO DEPENDIENTES Y EXTREMA GRAVEDAD SANITARIA

a -  En caso de excedencia, copia del parte de baja en la Seguridad Social por cuidado de familiares dependientes o en situación de extrema 
gravedad sanitaria. 

En caso de reducción de jornada, copia del informe de variación de datos en la Seguridad Social (IDC) por cuidado de familiares 
dependientes o en situación de extrema gravedad sanitaria en el que se informe del porcentaje que representa tal reducción en relación 
con su jornada habitual, según contrato. 

Además, en ambos casos, deberá presentar la documentación de la Seguridad Social que acredite tipo de contrato  - a tiempo completo 
o a tiempo parcial con su correspondiente porcentaje respecto a la jornada completa- y el período en el que ha estado en excedencia o 
reducción de jornada. 

Si la persona es socia trabajadora o socia de trabajo de una sociedad cooperativa que no cotiza en el Régimen General de la Seguridad 
Social deberá presentar la acreditación de su condición de persona socia trabajadora o socia de trabajo de la sociedad cooperativa, tipo 
de contrato  - a tiempo completo o a tiempo parcial (en ese caso, en qué porcentaje trabaja respecto a la jornada completa del sector)-, 
el período en el que ha estado en excedencia o reducción de jornada, porcentaje de reducción de jornada, y si la situación de 
excedencia o reducción de jornada ha supuesto una modificación de la cotización en el sistema en el que cotice. La acreditación deberá 
estar firmada por la persona competente y sellada. 

b -  Fotocopia de la declaración de la renta correspondiente al periodo impositivo referente a dos años antes a la fecha de la solicitud, o en 
su defecto, certificado de ingresos imputables al IRPF emitido por la Administración correspondiente. Deberá presentar dicha 
documentación si se encuentra en alguno de los siguientes casos: 

-  Si presentó, o le hubiera correspondido presentar, fuera de la CAE, la declaración de IRPF correspondiente al periodo impositivo 
referido a dos años antes a la fecha de presentación de la solicitud. 

-  Si en los tres últimos años se ha producido alguna modificación en su documento de identificación (cambio de TIE a DNI, grafía u 

orden en los apellidos u otras…)  

-  Si se identifica con pasaporte.

Cualquier  modificación de datos respecto a las solicitudes anteriores deberá hacerse constar y 
acreditarse documentalmente.

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Esta solicitud podrá presentarse en las oficinas del Servicio de Atención Ciudadana  -ZUZENEAN- del Gobierno Vasco.

Las oficinas del Servicio ZUZENEAN se encuentran en: 
01005 Vitoria-Gasteiz, c/ Ramiro de Maeztu,10 

48011 Bilbao, Gran Vía 85 
20004 Donostia- San Sebastian, c/ Andía 13

El teléfono de información Servicio de Atención Ciudadana  -ZUZENEAN-:012

Puede presentar la solicitud electrónica en: www.euskadi/familia

También podrá presentarla ante los órganos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas que son: 

 • En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los restantes registros electrónicos de 

cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 

 • En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 

 • En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

 • En las oficinas de asistencia en materia de registros. 




